RELATORÍA

SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

REUNIÓN SUBSISTEMA LOCAL


Fecha: 
Martes 11 de marzo de 3:30 p.m. a 6:30 p.m.


Lugar: 

Sala de Juntas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 



Deporte

Asistentes:

Nevardo Molina – Consejo de Usaquén, Luis Alfredo Ávila – Consejo de Santa Fe, Carlos Vidal Suárez – Consejo de Tunjuelito, Carlos Córdoba – Consejo de Fontibón, Nohora Pulido  - Consejo de Suba, Mercedes García – Consejo de Barrios Unidos, Hilda Lozano – Consejo de Mártires, William Morales – Consejo de La Candelaria.

Orden del Día:

1. Se informó sobre la concertación a la que se llegó con los demás subsistemas con respecto al Orden del Día a desarrollar en la Asamblea Distrital de Cultura a realizar el próximo sábado 15 de marzo del presente año.

2. Se presentó el Plan de Desarrollo en lo referente a las metas tanto generales como específicas en las que participa el sector (Cultura, Arte y Patrimonio).

1. Con respecto al primer punto, la propuesta del orden del día para llevar a cabo la Asamblea Distrital de Cultura es:

En horas de la mañana

a. Instalación y aprobación del orden del día.

b. Elección del Presidente (a) y Secretaria (o) de la Asamblea

c. Presentación informe del CDC (2006 – 2007)‏

d. Socializar el Decreto 627 de 2007.

e. En lo posible realizar una sola presentación en la que se combine tanto la información del Decreto 627 de 2007 como del Plan de Desarrollo, pero que la misma se centre en ésta última.

Nota: Se sugiere que haya un cambio en el Orden del Día propuesto por el Consejo Territorial de Planeación. En esa medida se propone que la primera parte sea más informativa, por lo tanto que no hayan intervenciones  por parte de los asistentes.

En horas de la tarde

a. Presentación y discusión del Plan de Desarrollo 2008 – 2012

b. Saludo Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Nota: Se propone iniciar el proceso de concertación para la implementación del decreto 627 de 2007 después de semana santa y llevar a cabo una segunda parte de la Asamblea para así poder abarcar los dos temas (Plan de Desarrollo 2008 – 2012 y Decreto 627 de 2007).

2. Posteriormente se procedió a presentar el Plan de Desarrollo en lo referente a las metas tanto generales como específicas en las que participa el sector (Cultura, Arte y Patrimonio).

Al respecto hubo las siguientes intervenciones:

En el objetivo Ciudad de Derechos – Bogotá Viva:

Surgió la duda de quién va a estar a cargo del tema de Descentralización ¿La Alcaldía Local, JAL?. Al respecto se informo que este aspecto va a ser competencia de Secretaría de Gobierno, a lo que el sector sugirió que éste tema no debería ser competencia sólo de Secretarías, sino que debería estar involucrada la SDCRD.

De igual forma el sector, más específicamente los representantes de las Casa de la Cultura, cuestionó el hecho de no evidenciarse la descentralización cultural. Antes este punto se refirieron a la Ley 489 de 1998, Artículo 96, el cual establece que estas casas son  definidas como corporaciones de participación y organización, son expresiones de Descentralización.

Al respecto, el Director de Arte, Cultura y Patrimonio, Víctor Manuel Rodríguez Sarmiento, manifestó que lo que se busca es fortalecer las localidades en términos de gobierno, es decir, que la localidad mejore su capacidad para atender. Propuso modificar esa apreciación,  diciendo que lo que no se percibe es cuál es la política territorial, que atienda lo local en términos cultural. Antes esta apreciación aclaró que una cosa es dar competencia a la localidad y la otra es que en el programa Bogotá Viva, no este claramente la dimensión territorial. (Enfoque territorial)

En esa media el sector sugirió que la descentralización no debe estar pensada sólo en términos políticos sino que se debe pensarse también en término de lo local y cultural (Política de descentralización cultural).

De igual forma el sector manifestó que no se evidenciaba cómo el sistema se articulaba con la descentralización.

El tema de Fondo de Desarrollo Local no está en términos de cultura.

Una vez aprobado el plan de desarrollo en lo que a descentralización se refiere, cómo se iba a garantizar que la Alcaldía Local cumpla con las propuestas establecidas para esta descentralización. ¿Cómo se va a hacer control a recursos de Descentralización?, ¿Qué mecanismo utilizar?

Otra duda fue la de cómo funcionaba el “cruce” entre los Encuentros Ciudadanos y el Plan de Desarrollo Local.

En lo que corresponde a Patrimonio se resaltó que a diferencia de otros planes de desarrollo, en este éste tema estaba claro este aspecto.

En el objetivo Derecho a la Ciudad – Amor por Bogotá

Se recomendó modificar la descripción del proyecto Cultura para la ciudadanía activa, así: Actividades de intervención cultural y acompañamiento para la promoción de hábitos, actitudes y percepciones que propicien prácticas de convivencia, de integración de territorios, y el diálogo intercultural, solidaridad, respeto a la diferencia, la identidad 

Surgió la duda de si la meta se refiere únicamente a la optimización de los escenarios

En el objetivo Derecho a la Ciudad – Espacio de Ciudad:

Se aclaró que en este objetivo, el Plan apunta al ejercicio de todos los derechos y que en esa media, en cultura, se desagregaron los derechos para así formularse en perspectiva de derechos.

En lo que se refiere a Ciudad de Derechos, se resaltó que se incluyeron las condiciones de garantizar, ejercer y reconocer, las cuales no estaban contempladas inicialmente.

En Equipamiento Culturales se hizo énfasis en que éste proyecto hace referencia básicamente infraestructura. 

La recomendación por parte del sector fue el de informar cuáles son los espacios que están contemplados para el cumplimiento de las metas. ¿Cuáles son los proyectos nuevos a construir?

Espacio Ciudad / Patrimonio y Paisajes Culturales

En este punto el sector considera que la meta de 300 unidades de paisaje cultural, además de contemplar la caracterización etnográfica y cartográfica, deben contemplar otros aspectos como lo son el arraigo cultural y de territorio, pues la simple caracterización no garantizan nada. En esa medida se deben agregar los entornos sociales y culturales.Como referente en esta meta se habló sobre el Humedal Capellanía de la localidad de Fontibón y de la Avenida Los Comuneros en el Barrio Las Cruces..

Por otra parte, tomando como ejemplo la localidad Ciudad Bolívar, se propuso que se tuvieran en cuenta los diferentes trabajos e investigaciones que a nivel local se han adelantado desde los observatorios locales. Esto con el fin de que sirvan como herramienta para la caracterización que se quiere realizar; emplearlos par las Técnicas de Información del Conocimiento.

Así mismo pensar en quiénes sería los responsables de esa caracterización (SDCRD, Patrimonio, Alcaldía) 

En el objetivo Ciudad Global – Bogotá Sociedad del conocimiento y acceso a Técnicas de Información del Conocimiento (Tics):

Lo que se propuso es establecer una meta en la que se logre proyectar la dimensión local con el mundo, teniendo garantizado desde Cultura, la preservación del medio ambiente.

Lo anterior llevó a revisar la descripción establecida de cada uno de los programas en el Proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo 2008 – 2012, lo que permitió hacer observaciones a algunos de éstos. Con respecto a Región Capital, se solicitó incluir el componente cultural así: “Región Capital. Consolidar la Región Capital como un territorio planeado e integrado en lo físico, económico, social, cultural, fiscal y ambiental”. Así mismo, que dicha planeación se piense desde lo cultural (paisajes culturales).

Así mismo la mesa recomendó incluir en el objetivo el componente de  lo cultural así: “...   sobre la base de la acción corresponsable entre lo público y lo privado, y el respeto y la preservación del ambiente y lo cultural, una ciudad cuyo desarrollo esté basado ...”

En el objetivo Ciudad Global 

· Se debe dar un proceso de negociación con la gente.

· No se habla del valor intangible (Habitante histórico).

· ¿Qué decisión tiene la localidad frente a los cambios teritoriales que surgen en la localidad.?

En el objetivo Gestión Pública Efectiva y Transparente – Instituto para la Artes de Bogotá:
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